
Expediente: 1352-D-2023 
 
Honorable Concejo: 
 

Vuestras Comisiones de Deportes y Recreación, de Legislación, 
Interpretación, Reglamento y de Hacienda, Presupuesto y Cuentas han considerado las 
presentes actuaciones y por unanimidad de los votos emitidos, aconsejan sancionar la 
siguiente: 
 
 

ORDENANZA 
 
 
Artículo 1º.- Convalídase el Convenio suscripto entre la Municipalidad de General 
Pueyrredon y el Sindicato de Empleados de Comercio de Mar del Plata, registrado bajo el nº 
CONLI-2023-27-MUNIMDP-INT, que forma parte de la presente como Anexo A, a través 
del cual el Municipio otorga a dicho Sindicato el uso precario del inmueble de su propiedad, 
ubicado en la Reserva Natural Laguna de los Padres, denominado complejo Recreativo Islas 
Malvinas (CRIM), con el fin de utilizarlo exclusivamente para uso social, educativo, 
deportivo, cultural y ambientalmente sustentable. 
 
Artículo 2º.- Comuníquese, etc.- 
 
 

                   SALA DE COMISIONES 
 
Deportes y Recreación, 28-6-2023                                                          Reunión nº 4 
Legislación, Interpretación, Reglamento, 28-8-2023                                 Reunión nº 17 
Hacienda, Presupuesto y Cuentas, 30-08-2023             Reunión nº 16 



Corresp. al Expte. 1352-D-2023 
ANEXO  A 
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